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CAMARA DE DIPUTADOS 

Cuadragé1lm1 Segunda Sesión de la Cá-
mara de Diputado• • • • • • , , Pág. 2545 

res Huerta, Munguia Novoa, Carrión, Irfas, 
Collado Arce, Rizo Oadea, Borge y Morales 
Marenco. 

1.-El Presidente Montenegro declara a
bierta la sesión. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 
dificación alguna, el acta de la sesión ante· 
rior. . 

3.-Se procede a darle segundo debate al 

lntrodúcese un Inciso en una sub-partida del Convenio Internacional de Telecomunicaclo· 

Código Arancelario de Importaciones • e 2546 nes suscrito en la ciudad de Buenos Aires el 

MINISTEIUO DfL TRABAJO 
22 de Diciembre de 1952, es decir, a la reso· 
lución que ratifica dicho convenio, la cual, 

Eatatutos de la •Cooperativa Agrfcola después de discutida se aprueba por unani· 

de Kllambe• • • • • • • • • • e 2546 midad. 
4.-El Diputado Collado Arce da lectura 

a un proyecto de ley que el mismo introduce 
a la consideración de la Cámara, tendiente a 

Licitación • • • • • • • • • • • • e 2551 reformar el Código del Trabajo, con especia· 
lidad en lo referente a que todos los trabaja
dores del pafs disfruten de medio dfa de des· 

Rematea. • • • , • • • • • • • • • 2'552 canso todos los Sábados. Tomado en con· 

ÜPICINA DE CoNTROL DE EsPfCll!S 
POSTALES Y flLAULIA 

SECCION JUDICIAL 

Tltulo• Supletorio•· • • • • • • ~ 2255~53 siperación el proyecto, se dispone enviarlo 
Marcas de fábrica . • • • • • • • -.. 
Patente de Invención • • • • • • • • • 2557 en consulta a la Corte Suprema de justicia. 

4 Concesión de Patentes • • • • • • • • 2557 5.-EI Diputado Morales Marenco substi· 

Terrenos Municipales • • • • • : ~~~ luye al Diputado Castillo Alvarado en la Se· 

Conv.ocatoria • • • • ' ' ' ' ' e 2558 cretarla de la Mesa Directiva. 
Notificación • • • • • • • • • • 

Sentencias de Divorcio • • • • • • • : ~~g 6. -Se procede a darle segundo debate a 

Declaratoria de heredero• • • • • 
1 2560 Ja resolución por la cual se aprueba la can· 

_cita .. c=ló=n=d=e=P=-r-o ... ce""sa=d=º='-·=--· --=··==--· =-...- celación del Contrato celebrado entre el 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara da Diputados 

Gobierno y f:l sef'lor Roberto Spichiger como 
representante de la Compaftia Nacional pro· 
ductora de Cemento. Discutida dicha reso· 
lución, se aprueba por unanimidad en segun 

-==-==---..... =------ do debate. 
Cuadragésima Segunda Sesión de la Cámara 7.-Se da lectura al dictamen sobre el pro 

de Diputados, en la reunión ordinaria del yecto del Diputado fernández por el cual se 

Congreso Nacional, en su Séptimo Perlo- reforma el Arto. 235 del Código de lnstruc 

do Constitucional, celebrada en la cindad ción Criminal, ya reformado por decreto de 

de Managua, Di~trito Nacional, a las once 19 de febrero de 1921. El dictamen es fa 

y treinta minutos de la maftana del dla vorable al proyecto pero reformándolo. Dis 

viernes diez y nueve de Julio de mil no· cutido el dictamen se aprueba por unanimi 

vecientos cincuenta Y siete. dad. Asi mismo, al discutirse el proyecto 

Preside el Diputado Montenegro, asistido tanto en general como en lo particular, se 

de los Diputados Castillo Alvarado Y Medi· aprueba en primer debate, tomado en cuen 

na Moreira, como Primero y Segundo Secre· ta las reformas sugeridas por la Comisión 

tario respectivamente: dictaminadora, por la Corte Suprema de ju& 

Concurren además, los Diputados: siguien~ ticia y por las mociones de los Diputados 

tes Cerna Quan f.), Zepeda Alaniz, Sevilla Morales Marenco y Flores Huerta, de mane 

Sacasa, Pinell Sandoval, Selva, Navarro, ra que el primer articulo queda como sigue 

H;ilsall Santa~aria Vflchez, lcaza Tijerino; Arto. 7o.-El Arto. to. del Decreto No. 11 

Alvare~ Corrales, éonrado Vado, Buitrago, de 19 de Febrero de 1921 que reformó el 

Aba unza Marenco, Conrado Ouadamuz f lo· Arto. 235 In. se leerá asl: e El cargo de de· 
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fensor de oficio y de nombramiento por los 
reos no podrá recaer en personas que no 
sean Abogados, Notarios, Procuradoresjudi· 
ciales y Pasantes en Derechos, siempr~ que 
estos últimos hubiesen aprobado cuando 
menos el Tercer Ano de su estudios profe· 
sionales, que estén debidamente inscritos en 
las respectivas facultades y cursen con regu
laridad sus estudios. 

Espeel- Ad-va· 
fi.eo lorem 

899·09·09· 1 Dientes y denta-
duras artificiales c/u 0.04 10% 

890-99 09·2 Brazos, piernas y -
otros miembros 
artificiales Libre Libre 

899-99 09·3 Los demás 0.05 100/o 
Arto. 2o.-EI presente Decreto entrará en~{ 

vigor desde su publlcación en cLa Gaceta•,· 
Solamente por falta absoluta de profesio- Diario Oficial. 

~ales en la localida~, o imposibilidad mate· Dado en Casa Pre5idencial.-Managua, 
nal o legal de los mismos, comprobadas en D. N., a Jos nueve días del mes de Noviem· 
autos, para hacerse cargo de la defensa de bre de mil novecientos cincuenta y siete -
los reos por designa~ión de P.arte o de oficio, (f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de

0 

Ja 
podrá aq.uella en el 1nforma~1vo o el Juez en Republica.-(f) Karl J. c. H. Hüeck, Minis
el plenano, en su caso, designar como de· tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
fensor a cualquier ciudadano del lugar; pero y Crédito Público. 
necesariamente éste debe tener cualidades 
de honorabilidad reconocida, algunos cono· 
cimientos generales de procedimiento y de
recho penal y reputada condición moral, 
sujeto en todo caso al juicio del juez y bajo 
su responsabilidad. En segunda instancia 
y en casación nece!lariamente los defensores 
tienen que ser profesionales o pasantes de 
derecho. 

Los nombrados de oficio no deberán co· 
brar sus honorarios sino hasta que fueren. 
removidos de su cargo por el reo, si se presen· 
tare o por familiares de éste, o bien, al termi· 
nar el proceso por sentencia firme. 

Ministerio del TrabaJo 

· . CERTIFICACION 
Fulvio Granera Padilla, jefe del Departa· 

mento de Asociaciones y Relaciones Sociales 
del Ministerio del Trab.ajQ, 

CERTIFICA: 
Que de la página 3 a la 18 del Tomo IV, 

del Libro de Cooperativas que lleva el Mi
nisterio del Trabajo, se'ericuentra el Acuerdo 
que literalmente dice: 

El Presidente de la República, 
Considerando : 

! 

i Es obligatorio el ejercicio del cargo de _de· 
fensor de oficio etc. En todo lo demás, el 
proyecto se aprueba integramente en primer 
debate. 

lo.,-Que la tCooperativa Agrfcola de 
Kilambe', en Asamblea General Extraordi· 
naria, celebrada en esta ciudad a las ocho de 
la noche del dfa once de Septiembre del ano 
en curso, aprobó sus estatutos, según consta 
en la Certificación extendida por el senor 
Secretario de la misma, don Carlos Alberto 
Zepeda Chacón, documento que figura en 
las diligencias creadas al efecto. 

.~ J 
8.-EI Presidente Montenegro cita para el 

martes próximo, a la hora reglamentaria y 
levanta la sesión. 

Aurelio Montenegro 
Presidente 

j.j. Morales Marenco '- Fernando Medina 
Secretario. Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Público 

No. 14 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le concede el 
· Arto. 23 del Código Arancelario de lmpor· 

taciones, 
Decreta: 

Arto. to. -lntrodúcese un inciso en fa 
sUb·partida 899 99 09, pasando el que actual· 
mente es inciso 2 a ser inciso 3. Los tres 
incisos de dicha sub-partida se leerán como 
sigue: 

2o.-Que de conformidad con el Artículo 
218 del Código del Trabajo corresponde al 
Poder Ejecutivo por medio del Ministerio 
del Trabajo aprobar los estatutos de las Coo
perativas organizadas de conformidad con 
dicho cuerpo de leyes, en uso de sus facul· 
ta des, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar los Estatutos de la cCoo· 

perativa Agricola de Kilambe» / en la siguien· 
te forma: 

Art. 1 o. Objetivos: 
La cooperativa tendrá por objeto propen· 

der al desenvolvimiento técnico y al mejora· 
miento económico de la agricultura y la ga
naderfa, como tambien realizar el progreso 
económico y social de sus asociados, sin 
ánimo de lucro mercantil, fomentando entre 
ellos el espf ritud de ayuda mutua y de cola-
boración. · 
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Para lograr estos objetivos, la cooperativa 
se propone desarrollar sucesiva o simultá
neamente las siguientes actividades: • 
a) Dedicarse a la explotación de la agri· 

cultura y la ganader(a en forma técnica 
y económica para producir al menor 
costo posible, proporcionando a los 
socios servicios baratos,· eficientes y 

~ oportunos; 
b) Atender y representar a los socios <1ue 

lo soliciten en las gestiones y dificulta· 
des que se les presenten en el ejercicio 
de sus actividades agr(colas y ganaderas; 

c) Contratar préstamos con bancos, enti· 
dades de fomento agrkola, industrial o 
de otra naturaleza o con cualquier clase 
de institucioneli de crédito, para inver· 
tirios directamente en fines de utilidad 
colectiva; 

d ) Organizar secciones de Seguro para cu
brir uno o más riesgos; 

e) Comprar u obtener en concesión o 
arriendo, tierras particulares, municipa· 
les o del Estado, para la coo.,erativa o 
los socios; 

f) Procurar el mejoramiento de la calidad 
de los productos hasta adquirir la má 
xima calidad para obtener mejo1es pre
cios y adquirir mercados, tanto locales 
como extranjeros; 

g) Se encargará del expendio y manejo de 
todos los productos de los socios lo 
mismo que de la propaganda que se 
necesite para tal efecto; 

h) Se encargará de la instalación y del fun
cionamiento de fábricas o establecimien· 
tos destinados a la transformación, puri-

. ficación, elaboración o distribución de 
los productos obtenidos por la

1 
coope· 

rativa para lo cual ésta podrá ejecutar o 
celebrar toda clase de contratos tendien
tes a estos objetivos; 

i ) Adquirir por su cuenta y vender o arren 
dar a los cooperados, maquinaria, he· 
rramientas, enseres, abonos, semillas, 
materia prima u otros elementos y arH· 
culos necesarios para la agricultura y la 
ganaderfa y artículos para el consumo 
de los cooperados; 

j ) Reunir los productos de los cooperados 
y representarlos como único personero 
autorizado en la venta de ellos para ob· 
tener mejores precios y asegurar un 
mercado estable; 

k) Realizar cualquier otro acto o contrato 
permitido por las leyes de Nicaragua, 
que tienda a la consecución de los fines 
de esta cooperativa cuando lo rtclama· 
ren las necesidades de ésta o de sus 
asociados y lo acordare el Consejo Ad
ministrativo. 

Art. 2o. De los Socios: 
Solamente podrán ser socios de 1a coope

rativa aquellas personas, nicaragüenses __ o 

-extranjeros a los que el Gobierno de Nica-
ragua, les haya concedido un lote de terreno 
de cincuenta hectáreas de extensión, de con
formidad con I~ Ley Agraria en vigor, en la 
zona de Agua Zuas, jurisdicción de la Co
ma rc 1 d~ El Garrobo o cerro de Kilambé, 
Departamento de Jinotega.-

AI ingresar a la Cooperativa, cada socio 
queda obligado a aportar dicho lote de cin
cuenta hectáreas, como parte de su contri
bución inicial para formar el capital de la 
Cooperativa y por ello el lote de terreno pa
sará a ser propiedad de la Cooperativa. Y 
en el caso de que un socio solicitare su retiro, 
o dejare de pertenecer a la Cooperativa por 
cualquier causa, no se le devolverá el terreno, 
sino que se le pagará el valor del mismo, 
que se ha convenido en fijarlo en la cantidad 
de Doscientos Cincuenta Córdobas las cin
cuenta hectáreas. 

Art. Jo. 
Para ingresar como socio de la Coopera

tiva es necesario: 

a} Suscribir como m(nimo (15) acciones, 
las cuales tienen un valor de Quinientos 
Cór.dobas cada una, que podrán ser 
canceladas en abonos quincenales que 
en ningún caso serán menores de Cin· 
cuenta Córdobas: 

b) Pagar quincenalmente la cantidad de 
· Diez Córdobas, que se destinarán a for

mar un fondo de reserva para gastos 
imprevistos; 

c} No tener actividades e intereses en con
flicto -con la Cooperativa, ni con nin
guno de los asociados. 

d) Presentar al Secretario, una solicitud de• 
admisión en los términos prescritos por 
el Consejo, firmadas por dos socios ac· 
tivos como patrocinadores, incluyendo 
también certificado. de buena conducta 
y s_¡i.lud, que deberá ser extendido el 
primero, por la autoridad o funcionario 
que el Consejo designe, y el segundo 
por el médico .que también designe la 
Cooperativa. 

e) Incluir junto con la solicitud, el valor • 
de la cuota de entrada que se fija en 

Trescientos Diez Córdobas 4310.00 • Art. 4o. Deberes y Derechos de los Socios: 
La siguiente enumeración, no se entenderá 

como una limitación a los deberes y dere· 
chos que, establece para los asociados la 
ley de Cooperativas o e~te Estatuto. 
1 ) Debe de utilizar los servicios de la 

Cooperativa y cooperar con los demás 
asociados en las actividades de la mis
ma, pagando sus cuotas ordinarias y 
extraordinarias. 

2} ' Deberá de asistir a todas las reuniones 
de asociados. 

3) Tendrá derecho a un voto, en las 
Asambleas ordinarias y extraordinarias 

' 
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Este derecho será ejercido personalmen· 
te y, por apoderado. 

4) Debe de conocer el funcionamiento de 
su Cooperativa e informar al Consejo 
Administrativo sobre cualquier dificul· 
tad o problema en relación con la misma. 

1 ) Se tasarán equitativamente sus derechos 
sobre los bienes de la Cooperativa, de· 
terminando su valor en efectivo. 

2 )-Este valor será pagado a partir de la fe· 
cha del retiro, separación o muerte del 
asociado. Sin embargo, cuando el Con· 5) Deberá aceptar cualquier cargo en la 

dirección de la cooperativa, siempre 
que no hayan condiciones especiales 
que le impidan. 

sejo considere que tal pago puede per- ~-- , .. 
ju~icar el desenvolvimiento de la Co- $-., 
operativa, podrá posponerse por un ·lf!t · 
período que no será mayor de tres 6) Elegirá en Asamblea, las autoridades 

de la Cooperativa. 
7) Participará en la distribución de aho· 

rros o excedentes cuando así lo dispon· 
ga el Consejo Administrativo. 

8 ) · En unión de: cuatro asociados, y de 
acuerdo con este Estatuto, podrá soli
citar que se convoque a Asamblea Ex· 
traordinaria. 

anos. 
Art. So. Sanciones 
El Consejo determinará las sanciones que 

se impondrán a aquellos Asociados y fun
cionarios de la Cooperativa que violen este 
Estatuto o las resoluciones del Consejo. Las 
personas afectadas tendrán derecho a ape· 
lar ante Ja próxima Asamblea General Ordi· 
naria. 

Art. 9o. Asambleas 
9) Podrá examinar los libros y registros 

en el local de la Cooperativa; durante 
horas razonables, siempre que no inte· El control supremo de la Cooperativa, 
rrumpa la buena marcha de las activi· residirá en las Asambleas Generales de los dades que ésta realiza. Asociados, ordinarias o extraordinarias, y 

las resoluciones de las mismas serán obligal O) Cooperará en la solución de los pro- torias para todos los Asociados, aún los blemas de la Cooperativa. ausentes. 
Art. 5o. Renuncia Art. 10. AsambleaS Ordinarias 

Cuando un Asociado desee no seguir per- Los Asociados se reunirán en Asamblea teneciendo a la Cooperativa, presentará una ordinaria por lo menos dos veces dentro de renuncia por escrito al Consejo, que, deberá los primeros quince días de Enero y julio considerarla lo más pronto posible. Acep· de cada afto, ·en el día, hora y sitio que de· tada la renuncia se procederá' de acuerdo termine el Consejo. 
con las disposiciones del Art. 7mó. Art. llo. Asambleas Extraordinarias 

Art. 60. Separación Involuntaria El Consejo podrá convocar para Asam· 
, • La Asamblea General, podrá separar a un blea Extraordinaria cuando lo estime conve· socio y privarle de sus derechos en los si· niente y necesario. Será su obligación con
guientes casos: vocarla siempre que el cincueuta por ciento 
t ) Cuando considere que está actuando de los ,Asociados lo solicite, por escrito, al 

en contra del interés de ta Cooperativa, Secretario, por lo menos cinco días antes de 
0 de sus fines y propósitos. la fecha en que se desee celebrar la Asam· 2) Cuando no cumpla sus compromisos u blea, y deberá especificar el. propósito o 
obligaciones con la Cooperativa. propósitos de la misma. En caso de que 

no se consiga quorum, se Citará nuevamen· Al afectado se le notificará por escrito los te, y entonces se celebrará con los que cargos, con diez dias de anticipación y se asistan. 
-le concederá oportunidad para defenderse. Art. 12. A viso para Asambleas 

A la muerte de un socio, sus sucesores La notificación para cada Asamblea, la podrán sustituírlo en la cooperativa si pre- hará el Secretario, mediante aviso escrito a sentan una solicitud esccita al Consejo por todos tos Asociados, a sus direcciones, por medio del Secretario dentro de los . treinta to menos cinco días antes, y ademas me· dfas siguientes a la muerte del socio fallecí- diante aviso que se publicará por dos veces do. El Consejo en su primera sesión debe- en un periódico de los de mayor circula
rá considerar lá solicitud Y si estima conve· ción en ta Capital. En caso de gran urgenniente para los intereses de la cooperativa, cia, el Consejo podrá convocar con un tér· podrá en este caso o aceptar a los sucesores mino de anticipación menor. El Secretario, 
o comprarles sus derechos haciendo las Ji. deberá, además, colocar Ja convocatoria en 
quidaciones del caso.. · un sitio visible del local de la -Cooperativa. 

~rt. 7o. Liquidación de obligaciones en Para las Asambleas Extraordinarias, la noti· caso de retiro ficación deberá indicar con claridad los 
Cuando un asociado deje de serfo por asuntos que habrán de tratarse. 

cualquier cosa, el Consejo procederá en la Arto. 130. Quorum 
siguiente forma: Las Asambleas Ordinarias y Extraordina· · 
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rías, estarán legalmente constituidas cuando 1 vo Consejero desempeftará su cargo hasta 

esté presente por lo menos la mitad, más que su sucesor sea electo por los Asociados 

utto de los Asociados inscritos. Si a la pri· en la próxima Asamblea. 

mera citación no se obtuviere el Quórum, Art. t9o. Destituci6n de un Consejero 

se hará un~ ~eg~nda, Y entonces la Asam- Cualquier asociado podrá solicitar Ja des· 

blea se verificara c~n los que concurren. tiluciónn de un consejero,. siempre que pre· 

"'~ Art. 140. Votacü5n sente una solicitud escrita al Secretario, a· 

':..:.,· Toda votatación para la elección de Con· compaftada con la debida formulación de 

sejeros será secreta, a menos que la propia cargos, firmada por lo menos, por el cinco 

Asamblea, acuerde otro procedimiento. Los por ciento de los socios registrados. 

acuerdos y resoluciones se tomarán por ma· El Consejo, dentro de cuarenta y ocho ho· 

yorfa. de 101 presentes. Cada socio tendrá ras, deberá convocar a una Asamblea Ex-

un sólo voto. traordinaria para considerar el caso, a me· 

Art. 150. Consejo de Admirzistración nos que se haya ~e celeb.rar u~a Asamblea 

Seri elegible para el cargo de Consejero dentro de los próximos treinta d1as:. Al qu~ 

todo Asociado que reuna las siguientes con· se le ~ormulen los ca~gos, será nolthcado .de 

diciones· los mismos por escrito, por lo menos diez 

· . . . dfas antes de la Asamblea, a la que tendrá 

1 ) s.er SO~IO activo de la Cooperativa. So- oportunidad de presentar pruebas a su favor 

c10 activo es el que se encuentra al dia y de ser oido en persona 0 por medio de 

· en ~1.pago d~ sus cuotas. abogado. Los que hubiesen formulado los 

2) Res1d1~ en Nicaragua, pa~a q~e pueda cargos gozarán de igual derecho. La Asam-

cumphr ~on todas sus o~hgac1ones. blea podrá destituirlo o mantenerlo en su 

3) Haber demostrado practica mente tener puesto 
habilidad para dirigir, y el espiritu y la · . . . 

moral de un buen cooperador. Art. 200. Relfmo~es orduiarUfs y extraor· 

4) No tener intereses en conflicto con los duzaruz del Conse¡o 

de Ja Cooperativa. El Consejo se reunirá tantas veces como 

Art. 16o. Número de Consejeros las actividades de la C~operativ_a lo. requie· 

La Cooperativa será administrada por seis ran, pero deberá reunirse ord1nar1am~nte 

consejeros que durarán tres anos en sus fun- por lo menos una vez al mes, el dia qumce 

· N · • C · d á de cada mes. 
ciones. mgun onse)ero po r ser re· Las reuniones extraordinarias serán con-

electo. • vocadas por el Presidente, quién deberá tam· 

Art. 170. Poderes Y. f?eber~~ del Conse¡o bién hacerlo siempre que por Jo menos, tres 

de Admimstracion consejeros, lo soliciten por escrito, veinticua-

1 ) Deberá velar porque se cumplan los fi. tro horas antes. Cuatro miembros, consti· 

nes y propósitos de la Cooperativa, ha· tuirán querum en las reunlones. 

ciendo uso de todos los poderes otar· ·Art. 21o. Separación de un Consejero 

2 )
' gados p~r este Esta~uto y las leyes. Cuando un Consejero, sin causa justifica· 

Para rea!1zar ~stos fines, podrá nombrar ble, deje de asistir a tres reuniones consecu

los fun~1onat1os y empleados que crea tivas del Consejo, su puesto podrá declarar· 

necesan~. • . se vacante por el Consejo. Se llenará esta 

3) Podrá as1m1s~o delegar su a~tondad en acante en Asamble Extraordinaria • 

personas debidamente autorizadas. v . . . 

4) Podrá requerir en cualquier momento Art. 220. __ Selección~ .Func;'onarws . 

que el Administrador y el Tesorero; pre· El Conse10 de Admm1strac1ón se reumrá 

paren o faciliten la preparación de esta· dentro de los próximos diez días, desp~és 

dos financieros completos, incluyendo de la Asamblea .del mes de Ene~o y ehg1rá 

un resumende operaciones y balances de de entre sus miembros un. Presidente, un 

situación. Requerirá que presenten in· Vice·Presidente, un Secr~tan~, un Tesorerg 

formes mensuales incluyendo detalles, y dos vocales, cada funcionario desempefta· 

tales como ventas, costos y gastos, in· rá su cargo ~asta que su sucesor sea electo 

gresos y egresos totales, movimiento y tome posesión. 

de Asociados, etc. Art. 249. Nombramiento y Deberes del 

5) Anualmente el Consejo hará un estudio Oeren'te -

del estado financiero de la Cooperativa El Consejo podr~ nombrar un Gerente y 

y reco[llendará a lo.s. Asoclac:f os la forma Je fijará, de manera clara y por escrito, su 

en que de~erf.n utilizarse los sobrantes, sueldo y responsabilidades. 

si los hubiere: Art. 240. Relaciones de los Funcionarios 

Art. 1 ~o. Vacantes en ,z Conse/o y Empleados de la Cooperativa 

Cualquier· vaca rite que ocurra en el Con~ 1 ) Ningún Consejero podrá percibir com· 

.. sejo, antes de la Asamblea anu~l, será cu- pensación o bonificación alguna, e~-

bierta en Asamblea Extraordinaria, t:l nue- f:epcióq hecha cte !a asignaciqn de gas-
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tos de viaje y dietas durante los dfas Secretario, y serán numerados y registrados que asista a las reuniones del Consejo en el orden en que se expidan. Si se pero se dedique a actividl!des relacionadas dieren o destruyeren, se podrá expedir otro con la Cooperativa por encargo especf· en su lugar, después de probarse su pérdida fico del propio Consejo. o destrucción, y tomándose las debidas pre-

• . , 
' ·. 

- _-... 

2) Ninguna persona podrá actuBr como di· cauciones para evitar el uso del_ Certificado rector y empleado de la Cooperativa, al anterior. ~ ~ ~~..: mismo tiempó. Art. 290. Pago de Certificados de ~· 3) Ningún funcionario o empleado podrá Aportacwn (Acciónes) tener otros negocios con la Cooperativa, Los Certificados de aportación (acciones), que no sean los que necesariamente sur· suscritos se podrán pagar a plazos. · jan de 1.os ~erechos de as!l~iados o de Arto. 30. Transferencia de Certificados las obltgac1ones y cond1c1ones de su de Aportación (Acciones) c~rgo. o emp~eo. . . Se podrán transferir Certificados de apor-4) Nmgu!1 funcionario o empleado r?º.drá · tación (acciones), siempre y cuando que el tener intereses o llevar. a cabo act1v.1da· I Consejo lo apruebe. No podrán transferirse des que ~stén en conflicto c?n los fmes sin haberles ofrecido antes, por Escrito, al y propósitos de la Cooperativa. Consejo que se reserva el derecho de com-Art. 250. Firma de Documentos prarlos en un término de noventa días. Po-Todos los ·documentos, para que tengan drá rehusar la transferencia de aquellos so· efecto legal o para que sean obligatorios, bre los que tenga agravamen. deberán ser firmados, por el presidente y el Arto. 310.-Cierre de Libros Tesorero. Por lo menos una vez anualmente se ce-Art. 26t>. Fianzas rrarán los libros para determinar la situación Todo funcionario que en sus labores in- económica de la Cooperativa. tervenga con, o manipule dinero en efectivo, Arto. 320. Sobrantes deberá prestar fianza, cuyo monto será de- Los sobrantes obtenidos por las operacio-terminado por el Consejo, y el costo de la nes con no miembros, pasarán a una reser· fianza, sufragado por la Cooperativa. va, para utilizarse en servicios sociales de · Art. 270. Destitución de Funcionarios o beneficio comunal o en divulgación de la Empleados Cooperativa, según lo determine el Con· Cualquier Asociado podrá solicitar del sejo. ' Consejo la destitución de un funcionario o Arlo. 330. Capitalización de Sobrantes empleado, siempre que dirija una solicitud Todos los sobrantes, premios, donativos, escrita al Presidente, acompanada de la de- ayuda Nacional o Extranjera, obtenidos dubida formulación de cargos y firmada, por rante los primeros cinco anos no se distri· lo menos, por el cinco por ciento de los buirán'sino que se capitalizarán en form1 de socios. Si el solicitante es Consejero, no certificados (acciones), por lo menos el cin· necesitará incluir firmas de otros Asociados. cuenta por ciento. Al que se íe formulen cargos deberá recibir Arto. 340. Utiüzación de Sobrantes copia de los mismos, diez dfas antes de la fecha fijada para la consideración de estos El Consejo acordará un plan para la utili· por el Consejo. Tendrá oportunidad en zación de los sobrantes -y lo someterá a la dicha vista de ser oído en persona 0 por Asamblea General, para su discusión y apro· abogado, y de presentar pruebas. Los que bación. . hayan presentado los cargos, tendrán igual Arto. 35. Reservas oportunidad. El funcionario o empleado Antes de hacer la distribución de ahorros, podrá ser destituido por mayorfa de votos se separarán primero las siguientes reservas: del Consejo, a pesar de cualquier contrato que haya celebrado con la Cooperativa. El contrato quedará terminado y sin valor ni efecto alguno al aprobarse la destitución, no Importa lo que en contrario se disponga en el mismo contrato. 
Art. 280. Certificados de Aportación 

(Accione.!) 
Suscripción y Emisión: Se extenderá a cada Asociado un Certificado de aportación (acción) por cada uno totalmente pagado, y en los términos fijados por el Consejo. Los certificados de aportación (acciones), serán firmados por el Presidente, el Tesorero y el 

1.-Para emergencia, un diez por ciento por lo menoo, dependiendo de las nece!>ida· des de la Cooperativa y siempre que Ja can· tidad para dicha reserva no sea mayor de un quince por ciento del valor en los libros, de los bienes tangibles de la Cooperativa. 
, 2.-Cualquier otra reserva que la Asamblea estime cenveniente o necesaria, espe· cialmente para fines de divulgación Cooperativista. · 

Arto. 300. Distribución de Sobrantes 
Cada Asociado, recibirá una parte prQ·· 

porcional de Jos sobrantes. 
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Arto· 37. Verificación de Cuentas 

Se conseguirán los servicios de un audi· 
tor por lo menos una vez al afio, para una 
verificación general de las cuentas y regis-
tros. . . 

t< ---~ Arto. 380. · · 
<~~ Toda persona que maneje dinero o valores 

· de la Cooperativa, deberá rendir una fianza 
cuyo monto será determinadQ por el Conse
jo y cuyo costo lo pagará la Cooperativa. 

Todas las cantidades de dinero pertene
c.ientes a la Cooperativa, se mantendrán de
positadas en un Banco que será escogido 
por acuerdo del Consejo. Los fondos solo 
podrán retirarse con las firmas del Presiden
te y del Tesorero. 

Arto. 39. Comité de Vigilancia 

El Comité de vigilancia será electo por la 
Asamblea General y, estará compuesto de 
tres miembros que durarán a su cargo, un 
afio, no pudiendo ser reelectos. Su manda
to será revocable por la Asamblea Oeneraf. 
En su primera reunión que se efectuarán 
dentro de los diez dfas posteriores a su elec
ción, el Comité eligirá de Sil seno, un Presi
dente, un Secretario y un Vocal. El Comité 
de Vigilancia supervigilará todas las activi· 
dades de la Cooperativa. · • 

Arto. 400. Suspensión de cualquier 
miembro del Consejo · 

Cuando tuviere motivos fundados el Co· 
mité de Vigilancia, con su voto unánime po
drá susµender, pero no destituir a cualquier 
miembro del Consejo, dando cuenta de ello 
a una Asamblea Extraordinaria., que convo
cará dentr-0 de los diez dfas posteriores a la 
suspensión. La Asamblea podrá o revocar 
la resolución del Comité de Vigilancia, pre
via audiencia del suspenso, a quien se le 
notificará por escrito, los motivos de la sus· 
pensión, con diez dfas de anticipación para 

. que pueda preparar sus pruebas y defensa. 

Arto. 41. No pueden ser miembros del 
Comité de Vigilanci"' 

No pueden ser miembros del Comité de 
Vigilancia, los parientes de los Consejeros 
dentro del cuarto grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad. 

Arto. 42. Año Fiscal 

lar entre los Asociados por lo menos con 
diez dias de anticipación a la Asamblea. 

Comunfquese.-Casa Presidenci:ll.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dieciséis de Octu· 
bre de mil novecientos cincuenta y siete.
(f irmado) LUIS A. SOMOZA D.-Rafael 
Antonio Dfaz, Ministro del Trabajo. 

Es conforme con su original con el que 
debidamente cotejado,-Managua Distrito, 
Nacional, veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete.-fulvio Ora· 
nera Padilla. 

Oficina de Control de Espeoles 
Postales y Filatelia 

LICITACION 

La Oficina de Control de Especies Posta
tales y filatelia, en cumplimiento de Ja Ley 
del Ramo y del Decreto Ejecutivn No. 13 de 
Noviembre 8-57 abre a Licitación pública la 
adjud!cación de un Contrato con el Oobin
no de Nicaragua para la impresión de Un 
Millón Ocho'cientos Cuarenta Mil (1,840.000) 
sellos postales. conforme a las esptcificacio· 
nes siguientes: 

Convenclón Leonfstica del Distrito /stmania 

Clase: Cantidad: Valor: • Diseno: 

AEREOS 400.000 (J 0.30 6 fotos y di· 
30.000 0.60 b u j o s d e 
30.000 0.90 Lyon's lnter· 
20.000 1.25 national 
20000 2.00 
20.000 3.00 

ORDINARIOS 400.000 o 05 6 fotos y di· 
400.000 0.1 O b u j o s d e 
200.000 0.20 Lyon's lnter- · 
30.000 O 50 national 
30.000 0.75 
20.000 1.50 

20.000 Hojas Miniaturas con los valores 
aéreos de 0.30, 0.60, 0.90, 125, 2.00 
y 300 

20.000 Hojas Miniaturas con los valores 
ordinarios de 0.05, 0.10, 0.20, 0.50, 
0.75 y .1.50 

El Afio fiscal, empezará el dfa uno de Todos los sellos tendrán las dimensiones 

julio y terminará el dfa treinta de junio de de 40 x 30 m.m. incluyendo los márgenes 

cada afio. .._ del contorno a razón de 2 m.m. por lado. 

Art. 43o. Sello · · La impresión será por los procedimientos de 

El sello.de la Cooperativa, será el que de· grabado al sistema •Helio Grabado>, Hueco 
Grabado, Grabado en Acero o al sistema 

·termine el Cons.ejo. · Off-Set a (3) colores cuya selección quedará 

.• . Art. 440. Reforma de los Estatutos a criterio del Contratista previa aprobación 

" Los Asociados podrán reformar este Esta- de la Oficina de Control de fapecies Posta

. tuto, por el voto de dos terceras partes de tes y filatelia. Se usará papel especial para 

· 1os socios presentes en Asamblea Ex.traordi· estampillas con engomado para el trópico 

naria, citada de manera expresa, para ese y tintas fijas, todo de la mejor calidad. Los 

fin. L~s .reJo.rmas propuestas deberán circu· .sellos 1¡ueltos serán en pliegos de cincuenta 
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sellos cada uno, perforados en todos sus 
contornos a la medida de 14l del Odontó· 
metro filatélico. 

Todo el pedido deberá estar listo de em· · barque dentro de los 90 dias subsiguientes 
a la firma del Contrato correspondiente. 

Los diseftos y leyendas de los sellos en su oportunidad serán suministrados por la Qfi. 
cina de Control de Especies Postales y fila· telia, a la firma que resulte favorecida por la 
presente Licitación. 

OBSERVACIONES: Esta Licitación va dirigida a firmas impresoras extranjeras especializadas en la producción de estampi· 
llas y de reconocida reputación y solvencia debiendo presentar las casas participantes llls atestados que ameriten sus condiciones. 

Las personas que a nombre de firmas im· presoras presenten pliegos de ofertas, debe· 
rán entregar de previo a la Oficina filatélica. las credenciales que las acrediten como Agentes Autorizados. La cotización debe 
ser f. O. B. 

la firma cuya oferta resulte favorecida por 
la presente Licitación, rendirá fianza a favor 
del Fisco o Hacienda Pública por el 250/o del valor del Contrato como medio de ga· 
rantizar el cumplimiento del mismo. 

Todos los pliegos de oferta ·quedan suje· tos a las prescripciones de los Arios. 12 y 14 de la Ley filatélica de Nicaragua, y la plica 
favorecida a las contenidas en los Artos. 7, 8 y 15 Jnc. c) de la misma Ley. 

Se advierte que no serán tomadas en con
sidera.ción las ofertas que no se ciftan a las presentes estipulaciones. 

las plicas o pliegos de oferta deben en· 
fregarse a la Oficina de Control de Especies Postales y Filatelia, Palacio Nacional, Managua, D. N., en sobres cerrados y lacrados 
dentro de un término que vencerá el dfa 30 de Noviembre a las 12 meridianas. 

Managua, D.N., 8 de Nov.iembre de 1957. 
Adolfo Altamirano Browne, 

Director de Ja Oficina de ~Control 
de l!.specie1 Postales y Filatelia. .. 
Vo. Bo. 

Karl ]. C. ff üeck, 
Ministro de Hacienda y C. P. 

SECCION JUDICIAL 

sucesión Arcadio Ramírez. ln1crito N916.028, uien· to 39 folio 189 tomo 255¡ ambaa Inscripciones este Registro Público. 
Base: Dos mil doscientos cincuenta córdobas y un mil ochocientos córdobH. 
Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua a ErHmo Rodríguez Andrade. 
Oyrnse posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandega, siete-.< : Noviembre mil noveciento1 elncuentlsiete. - Fran...- · cisco Meléndez O., Juez Civil Distrito. - C. A. Ló· pez, Srlo. 3 3 

N9 13634-B/U NQ 430374-CJ 7.70 Once maftana día tre1 Diciembre próximo, local este De1pacho, rema tarase mejor postor rústica •El Porvonlr•, en Somotillo, lindante: orieale, sitio La Concordia; poniente, sitio Santa Teresa, Santa Rosa y otro1; norte, Ejido• San Francisco; sur, San An· tonlo y La E1tanzuela; Inscrita N9 8.823, folios 164 tomo 184 Regi1tro Público cate Departamento, Asiento 7o. 
Base: Tres mil 1ei1ciento1 ochenta cordobas. Ejecuta Banco Nacional Nicaragua Oilberto Be· tanco Martrnez. 
Oyense po1tur11 legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, siete Noviembre mil noveclentoa cincuentisiete. - Francisco Meléndez O., Juez Civil Distrito.-C. A. López, Srio. 3 3 

N9 13633-B/U N9 430370-CJ 7.80 Once maftana dfa cinco Diciembre mil noveclen· toa cincuenti1iete, este local rematarase mejor po1-tor rúltica cLH Brl11s• en Somotillo, sitio Dulce Nombre Jesús, diez manzanas extensión, lindante: oriente, Clpriano Betanco quebrada en medio; poniente, Ramón Santana Reina, camino en medio; norte, quebrada Arenal y Ricardo Pulido; aur, mon· te inculto. lnacrita N9 14,961, Asiento 19 follo 256 tomo 236 Registro Público Departamental. Brae: Do1 mil veinticinco córdobas. Ejecuta Banco Nacional Nicaragua a Félix Vane-gas Rodríguez. ......... Oyense po1tur11 legalea. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandega, alele Noviembre mil noveclentoa clncuentl1lete. - Francl1• co Mel~ndez O., Juez Civil Distrito. -:- C. A. López, Srio. 3 3 - ' 

N9 13632-8/U Np 430371-4 7.65 
Once maftana día cuatro Diciembre próximo local este Despacho rematarase mejor poltor rúlfica El Progreso en Somoüllo, sesen.ta y cuatro manza· nas, lindante: norte, Sinforoso Espina! Soriano; 1ur, l!.duvlgu Rfo1 Rodríguez; oriente, Dr. Tomás l!.mlgdio Zúftiga, 1uce1orea; poniente, Abraham Vallccillo Portillo. Inscrito N9 16.357, Asiento 19 follo 281 tomo 259 eate Regl1tro Público Departamental. Baae: Do1 mil córdobu. 
Ejecuta Banco Nacional Nicaragua a Santiago E1pinal Méndez. 
Oyen1e po1tur11 legale1. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chlnand~a. siete Noviembre mil novecientos clncuenti1iete.- Enmen· dados-Abraham-Vale. - Francisco Mel~ndez O., juez Civil Dlatrito.-C. A. López, Srlo. 3 3 

~ REMATES. N9 13631-B/U N9 430369.-CJ 7,80 N9 13630-8/U Np 430371-CJ 9.40 Once maftana dos Diciembre próximo rematar11e Once maftafta veinti,nueve corriente mes remata-· mejor po1tor rústica •Cueva del León• en Somoti· rase mejor postor rú1hc11 en Villanueva, así: a) e La llo, trelntldó1 manzanas, lindante: oriente, Cerro Concepciótu de cincuenllcinco a aetentlclnco man• Orande La Danta; poniente, Juan Alvarez; norte, zanas, lindante: norte, monte Inculto y Máximo Eusebio L1go1 Maradiaga¡ 1ur, Quebrada El León, Martfnez¡ poniente, sucesión Arcadio Ramfrez; ln1- Mariano Alvarez. Inscrita- N9 15.410, asiento lo., crito N9 16027, Asiento 39 folloa 189 Tomo 255; y follo ll6 Tomo 245 eate Registro Pdblico Departa· b) e El jocotal• cincuenticinco manzanas, linda: mental. norte, Maxlmo Martrnez; sur, río Los Quesos y Ele- Baae: Un mtl quhde11-to1 cónlobas y trea mil cór. na Jarqu(n¡ orie~te, Máximo Martfnez¡ poniente, dobaa. 
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--~====-------====-----= ..... pom Ejecuta Banco Nacional Nicaragua a joaé Doloree 
Herrera Rodríguez. 

Oyense postur11 legale1. : 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandega, siete 

Noviembre mil nove.cientos cincuenti1lete. Enmen· 
dadoS'-Diciembre-Cucva-1iete-Valen. - francisco 
Meléndez O., juez Civil Distrito. - C. A. López, 
Srio. 3 3 

N9 13629-B/U N9 430373-4 7.80 
Once maflana seis Diciembre próximo, local este 

Despacho remataraae mejor postor rllstlca El Sandi• 
llal en Somotillo, setentldós manzanas lindantes: 
oriente, Teodoro Artola v Antonio Valleclllo, caml· 
no en medio; poniente, Cerro El Sandillal, Euloglo 
Huete; norte, Oilberto Martrne1: y otro1; 1ur, Pedro 
Espinal y Luis Oómez; Inscrita N9 13.698, Asiento 
4to. folio• 168 y 169 Tomo 212 este Registro Públi-
co Departamental. · 

Base: Un mil ochocientos córdobas. 
Ejecuta Banco Nacional Nicaragua a Eatebana 

Baquedano Rodríguez. 
Oyense postur11 legales. 
Dado juzgado Civil Distrito. Chlnandega, siete 

Noviembre mil novecientos cincuentisiete. - fran· 
cisco Meléndez O., juez Civil Distrlto.-C. A. López, 
~~ 33 

N9 13620-B/U N9 450424-Cf 7.80 
Once antemeridianas diecinueve corrlentl!I, en el 

local de este Juzgado, aubastarase finca rúttlca •La 
Esperanza>, comarca Vijaguita, Camoapa, limitada: 
oriente, Jerónimo jarquín; poniente, Alejandro Men· 
doza; norte, Benedicto Paz y Pedro López: sur, Her· 
menegildo Jirón; como de dosclentae manzanae. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Estanis· 
lao Oonzález Salazar. 

Avalúo: Seis mil córdobu. 
Dado en el juzgado de Diatrlto de lo Civil de 

Boaco, a las once de la maftana del seis de No
viembre de mil novecientoa clncuentlalete. - Edgar 
Sotomayor V.-J. Guzmán O., Srio. 

f1 cc;>nforme. Secretaría de Juzgado de Distrito 
de lo Civil. Boaco, seis de mil ne>vecienfo1 clncuen· 
tlliete.-J. Ouzmán O., Srio. 3 3 

;.•. 
N9 1364!)-B/U N9 450436.-<J 980 · 

Once de la mañana cuatro Diciembre este año, 
local este Despacho, 1ubutaranse tres Inmuebles 
altos Valle Esqulpul11, e1ta jurlsdlcclóti; a) finca 
cinco y media manzanas, linda: oriente, francl1ca 
v. de Navarrete; poniente, Tlmotea v. de Palma y 
otra¡ norte, María de jesús Vílchez y otros; 1ur, 
Tlmotea viuda de Palma y otra¡ b) finca ocho 
manzanas, linda: oriente, Anllel Urblna¡ poniente, 
jacinto Pérez Ponce; norte, Dámaso Solórzano; sur, 
patricio Hernández: e) finca diez manzanaa, linda: 
oriente, Maxlmino Urblna; poniente, Jacinto Pérez 
Ponce; norte, Santiago Urblna y otro; sur, Alfonso 
y Rosa Urbina. J 

Ejecución: francisco Urbina Estrada contra Pe-
dro Joaquín Vrtchez Rodríguez. 

Base subasta: Nueve mil cuatrocientos córdobas. 
Oyense posturaa legales. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, doce 

Noviembre mll novecientos cincuenti1iete.- O. Ca-
rrasquilla.-C. Reyes O., Srlo, 3 3 

N9 13675-B/U N9 444825-~ 6.06 
Once mai'lana veinticinco corriente, rematarase 

urbana lindante: oriente; Julia (.uadra de Noguera; 
poniente, Teófilo Dandub; norte, Daniel Pacheco; 
aur, Manuela Rizo. 

Ejecución: Alfredo Abud Blanco a jo11! P~rez 
Prado y otros. 

Base cuatro mil noveclento1 ochentlocho c6rdo
b11. 

Juz¡ado Civil del Distrito. M11aya, catorce No
vrembre mil noveclento1 clncuentlsiete. -- Carlot 
MarHnei L., Srlo. 3 2 

N9 13647-B/U N9 386173-CS 7.00 
Tru tarde, diecinueve Noviembre corriente, 1u

b11tarase este juzgado finca urbana, Cantón Calva
rio, esta ciudad,ocho var11 oriente a poniente, treln· 
tid61 varaa norte a 1ur, limitado: oriente, calle, CO· 
leglo Marra Auxiliadora; poniente, Dolores Casca: 
norte, Juana viuda de Cerda; sur, Teresa y Juan t'l'u
rinda. 

Ejecuta: Tomás Lario1 Ménde:t a Antonia ~tl· 
rindL , 

Base: Ciento cincuenta córdobas •. 
Oyense po1turas. . 
Juzgado Local CMI. Muatepe, cinco Noviembre 

mil novecientos cincuenta y siete. - f. L Ramírez 
0.-Carlos B. Ruiz O., Srlo. 3 1 

N9 13660-B/U N9 443S57-ii 8.50 
Doce merldlanae veintlscls corriente mes, 1ubas

tara1e local juzgado Distrito, finca rústica treinta 
manzan11, empastada, con cercas alambre, conte
niendo casa habitación, dleciscl1 varu largo por 
siete ancho, con un corredor, cubierta teja1 barro, 
ubicada valle Matazano, esta jurisdicción, lindante: 
oriente, Eulalio Zeledón; norte, Humberto Zeledón; 
poniente y 1ur, Tomás Vallejos. Todo por ejecución 
de Roaa Ubeda de Zelaya contra Tomás Vallejos 
Castro. 

Base total remete: Seis mil ochocientos córdobu. 
Valorada por ambu parte•, según escritura de hl· 

poteca. : 
Oyense postur11 legales. 
Dado' juzgado Dlatrito. Jlnole¡a, siete Noviembre 

mil noveciento1 clncuentl1iete. - Narváez López.-
C. Caetlllo C., Srio. 

Conforme. jlnotega, ocho Noviembre mil nove· 
cientos clncuentlslete.-C. C11tlllo c., Srlo. 

3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 13477-B/U N9 435632-«i 6.20 

francisco Dfaz Toruño 1oliclta Título Supletorio, 
lote un solar Paz Centro, León, de una manzana, 
lindante: oriente, mediando camino, Amella de Iza· 
bá; poniente, Ramón Toruflo, José Mendoza y el 
aollcltante; norte, Cástula Donaire; 1Ur, Carmen 
BlanCQ y Marta Martínez. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, siete Septiembre, 

mil novecientos cincuentl1iete. - J. R. Saborfo E. 
Srlo. 3 3 

N9 13473-8/U N9 419658-'J 7.76 
Oumerclndo Espinoza y Otilia Molina de ERpino

za, dirigido• Dr. Ricardo Hidalgo jaén, 1olicitan 
Título Supletorio finca e El junquillo•, como dc¡,
cientas manzanu extensión, ubicada parte indivua 
11tio dominio particular San Diego las Lagunillu, 
cata jurisdicción, limitada: norte, Abraham, Angel y 
Adán Rugama; sur y este, hacienda San José, de 
Elba Pastora¡ oeete, Abraham Rugama y Berta Ro· 
drfguez de Zúñlga. 

E1trmanla mil c6rdobu. 
Intervienen Síndico Municipal y Representante 

Fisco. 
Quien pretenda derecho, opóng11e término legal. 
Dado Juzgado Distrito Civil. EateU, nueve mai'lana 

velntitrél Septiembre mil novecientos cincuenta y 
1iete.-Callxto Outlérrez 8., Srio. 3 3 

N9 13472-8/U N9 419659-(J 7.36 
Benita Outlérrez Oarcfa, dirigida Dr. Ricardo Hi· 

dalgo Jaén, solicita Título Supletorio finca cSan 
Rafael del Picacho>, cien manzanas extensión, ubi
cada sitio dominio particular Santa Cruz, esta juris
dicción, limitada: norte, De1lderia Mendoza y 1uce-
1ión Próspero Orozco; 1ur, Juan Morán y Fernando 
Castillo¡ este, Santa Rosa Tt>mabu¡ oe1te, florencio 
i.azo. . · 
~1Umal~ mil c6rdob11. 

' 
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Intervienen Slndlco Municipal y Repre1entante 
fisco. 

Quien pretenda deracho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito Civil. E1teU, diez mai'lana, 

veintitrés Septiembre mil novecientos cincuenta y 
riete.-Calixto Outiérrez B., Srio. 3 3 

N9 13468-B/U N9 419692- ~ 7.00 
José Cayetano Hudiel solicita TUulo Supletorio 

finca denominada cEJ Retiro> ubicada sitio Limay 
Chiquito jurisdicción Pueblo Nuevo, de quince man· 
zanas extensión, cercada con alambre, contiene 
~uerta, potr~ro, pozo agua potable, c11a habitación, 
lindante: oriente, francisco Acevedo, camino en 
medio; occidente, Francisco Acevedo; norte, José 
del Carmen Alfaro, camino· en medio; sur, jullán 
Centeno. 

Estrmase noveclenlo1 córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito, Estell, velntllrél 

Octubre mil noveciento1 cincuenta y slete.-0. Gu· 
tlérrez, Calixto Gutiérrez 8., Srio. 3 3 

N9 13467-B/U N9 419693-4 13.20 
Juan Castellón Hernández solicita titulo 1upleto

rlo siguientes blene1 ubicado• pueblo Llmay: a) 
casa callón,. esquinera mide dleclseis varas por 
seis construida sobre 1olar de treintltres varas por 
cincuenta, lindante: Oriente, Leonte Alfaro, calle 
enmedio: Occidente, Leonte Alfaro; Norte, Benito 
Oallndez; Sur, juan Castellón; b) casa canón esqui· 
nera, mide doce varas por sei1, con corredor, en un 
1olar de trelntllres varas por cincuenta, lindante: 
Oriente, Adán Calderón, calle enmedlo; Occidente, 
juan Castellón; Norte, predio anterior, calle enme
dio; Sur, Amado C11tellón, e:) aradito una manzana 
y fracción, cercado, lindante: Oriente, con dos pre
dios anteriores¡ Occidente, Cementerio Limay, Sal
vador Castellón; Norte, Leonte Alfara; Sur, Eufe
mio Pérez, camino. 

Valoranse, en conjunto, mil córdob11. 
Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Clvil-Estelf, veintitres Octubre 

mil noveclento1 cincuentiliete.-0. Outiérrez.-Ca-
lix'to Outiérrez B., Srio. 3 3 

N9 13462-B/U Np 450339- 4 8.00 
Carmenza Hernández de Méndez, . solicita Htulo 

1upletorio de un lote de terreno urbano con capaci
dad de dos mil docientas varas cuadradas de exten· 
alón, ubicado en la parte Oriental de este pueblo, 
limitado por Jos 1iguientes linderos, Oriente: con 
Perfecto Umez, Occidente: con feiieiano Romero 
y Oerónimo Luna, calle enmedio Norte: con juan 
Hernández y Sur: con Perfecto Lalnez. Quien 1e 
orea con derecho deduzcalo término de Ley. Juz
gado Local Civil, Villa de El Carmen, velntido1 de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y siete.-fran· 
ci1co Mejía S.-Alfredo Aviles., Srio. 

3 3 

N9 13445-B/U Np 412202-4 9.52 · 
Macarlo Hernández Amaya, Mozonte, pide título 

s~pletorio siguiente• propiedades, aquella jurisdic· 
c1ón: a) Propiedad L11 Naranj11, treinta Manza
nas extensión, cultivos: café, limitada: Norte, Jesús 
Ruiz y Ladi1lao Florián; Sur, serranía Inculta; Orlen· 
te, Ladi1lao florián; ()ccldente, Teódulo Gómez· 
b) Propiedad El Encanto, 1lete manzanaa exten: 
1ión cerca alambre, cultivo1: calla, arboles frutalea 
c~c10, café, hay can; limitada: Norte, Julián La·. 
rios; Sur Vfct~r Ortéz, Oriente, fulgencio Oómez 
L:•ndero; Occ1d~nte, Eateb1na Oómez y Felipe Flo· 
r1án; y c:)-Prop1edad Estri:chura del Mojón cin· 
cuenta manzan11 extenaión, cerea alambre y :Uede· 
ra, cultivos: Maicillo, limit1da: Norte, acrranra in
culta; Sur, José Maria Oómez y jesús Ruiz· Oriente 
Antonio Hernándcz; Occidente, serranía !~culta. ' 

Valóralu do1 mil ochoclento1 córdobas. 
Opo1iclone1, término lc¡al. 

Dado juzgado Distrito. Oeotal; veintisiete Sep· 
tlembre mil novecientos cincuenta y 1iete.-julio C. 
M1drlgal.-Rey Zúniga.-Srio. 
Conforme:-Julio C. Madrigal.-Juez de Distrito. 
-Reynaldo Zúniga.-Srlo. 

3 3 

N9 13444-8/U N9 412138-4: 7.00 
Dionlsio Blandón Rivera, Quilalf, pide Utulo 1u· ~-

pletorio propiedad ubicada Comarca Porvenir, aque W,,.
lla jurisdicción, mas o menos cincuenta manunas :• 
extención, cultiv~!J. cafe, huerla guineo1, huatalu, 
limitada: Norte Wenceslao Tl:>rres; Sur, Gregario 
Zelaya; Oriente, Ricardo Blandón, Sabás Oonzález; 
Occidente Benito Salin11 y Mauuel jiménez. 

Valórala dos mil córdobas. 
Oposiciones, término legal: 
Dado Juzgado D1strito.-'Ocolal, nueve Octubre 

mil novocientos clncuentlslete. -Julio C. Madrigal.
Rey. Zúniga., Srlo. 

E1 coaforme.-Rey. Zúniga., Srio. 
3 3 " 

N9 13443-8/U Np412139-<J 7.80 
Benito Rodrfguez Salinas, Qul11U, pide Titulo 

supletorio propiedad ubicada Ventr11, aquella juri1· 
dicción, ochenla manzana~ de extención, cercas 
alambre y naturales, cultivos: café, huerta, guineos, 
zacate jaraguá, huatalea, hay dentro casa habitación, 
limilada: Norte, Manuel Jiménez y Luciano Outlé· 
rrez mediando quebrada La Gongolona; Sur, Plo 
Lanzasa y Tlmoteo Centeno; Oriente, Germán Blan· 
dón, franciaco y Andrés Garcla; Occidente, Timo· 
teo Centeno, mediando crique del Salto. 

Valórola do1 mil córdobas. 
Opo1lcione1, término legal. 
Dado Juzgado Dlstrito.-Ocolal, nueve Octubre 

mil noveclento1 cincuenta y siete.-Julio C. Madri
gal.-Rey. Zúniga, Srlo. 

Ea conforme. Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

N9 13450-8/U NQ 444368-(J 4 92 
Leonardo Barrera Collado, solicita trtulo, urbana, 

Tierna, lindante. Oriente, Víctor Gallo; Poniente, 
julio Outiérrez; Norte, Francisca MarUaez; Sur, 
francisca Selva. · 

Oponene término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Masaya diecisiete Octu

bre mil novecientos cincuentisiete.-Carlos Martr-
nez L., Srlo. 3 3 

Np 13454-8/U N9 45Q337-~ 6.00 
Carlos Rocha h., solicita Utulo supletorio, rústica 

en el Achotal, San Lorenzo; diez manzanas exte11-
1ión, limitada: Oriente &. Sur, tlipolito Bello0 Po
niente, Suceaión sellores Mejla; Norte, Josefa Rocha. 

Oyense opslclón legal. 
Dado juzgado Civil Distrito.-Boaco, cuatro Octu

bre mil noveciento1 cincuentlslete.-E. Sotomayor 
V.-J. Ouzmán G., Srlo. 

Ea conforme.-). Guzmán G.1 Srlo. 
3 3 

N9 14324-B/U N9 428436-4 6.52 
Pedro Valladarea, solicita lítulo supletorio, predio 

rústico, Santa Rosa, linda: Oriente, propieda de juan 
Pineda; Occidente, Propiedad de Pedro Carrasco y 
1olar de la Escuela de Santa Rou; Norte, Propiedad 
de Juan Pineda; y Sur, Pre Jio de Antonio Hernán
dez mediando camino real para Somoto. 

lntere11do1, opónganse término legal • 
Dado Juz¡ado Unico del Dislrito.-Somoto, eator· 

ce Octubre mil noveclentoa cincuentíslte. 
Es conforme.-Salvador Pérez Bonllla.-Srio.-

Ramo Civil. 3 3 

N9 13374-B/U N9 400353.-4 8 40 
Ceclllo López, mayor de dad, cando, agricultor y 

cte eate domicilio pide título supletorio finca rúsiica 

·1 
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-nblcada en el lugar llamado Rfo. Abajo d~ eata 
jurisdicción Bactisada con el nombre el Oregano 
compuesta de treinta manzanaa cultiV1da con zacate 
guinea y el resto de sembrar seriales, bajo de estos 
llcdero1 por lado oriente propiedad de Agust!n Abi· 
la, por el lado Occidente, propiedad de EUas Joya¡ 
por el lado Norte, propiedad de Modea'o y Juana 
Tórres, por el lado Sur, propieda de ·Agapito López. 

_ _,, Dado Juzgado Local.-Yalagiüna cuatro de Octu· 
-bre de mil novecientos clncuentislete.-Q!Jlen se 
crea con derecho opóngase término legal.-Adán 
Cruz.-Sabino lglesiaa. Srlo. 

3 3 

N9 13418-8/U N9 444331-CJ 5.04 
Francisca Contreras Medina, solicita titulo suple

torio, urbana esla ciudad, linda: Oriente, lgnacia de 
Delgadillo; Poniente, Salvador Vega Bolaño11 Norte 
Luz Contreras; SuJ, Maria Sánchez. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Di1trito.-Masaya, catorce Octubre 

mil novecientos cincuentlsiete.-Juan Román Roble· 
to., Srio. 

3 3 

N9 13460-8/U N9 428479-(J 6.20 
Luisa Amanda Matamoros IRulz, este domicilio, 

pide titulo 1upletorio, unión hermanos, predio urba· 
no esta ciudad, lindante: Oriente, casa Susana Me
jía¡ Occidente, casa Dávid López; Norte, mediando 
calle, solares Isidro Valladares; Isidro López Sur, 
caaa Gregaria Corea. 

Qpónganse término legal 
Dado juzgado Distrito.-Somoto, treinta Septlem· 

bre mil novecientos cincuentl1le.-Ollb. Caldera 
Raudez.-S. Pérez Bonilla., Srio. 

3 3 

N9 13416-M/C 
Virginia de Quintana, 101icita título 1upletorio, 

caH solar, esta población, lindante: Norte, calle en 
medio, casa solar luz Rodrlguez; Este, calle en me
d,o casa solar Ramona Peralta¡ Sur, Rastro Público; 
Oeste, solar Virginia de Quintana. 

Est!mala cien córdobaa. 
Quien preteaida derecho opóngaae término legal. 
juzgado Local Cl\'ll.-Somotillo, tres de Octubre 

de mil no~eclentos cincuentillete.-'E1teban Varela. 
Ricardo Duarte N., Srlo. J 3 

MARCAS DE FABRICA 
N9 13576-8/U N9 450403.-CJ 7.00 

Coro, lnc., de la ciudad y Estado de New York, 
E1tado1 Unidos de América, mediante apoderado 
Henry C:aldera Pallai1, Agente de Marcas de fábri
ca y Patente1 de Invención, de este domicilio, solici· 
ta registro uta Marca de fábrica y Comercio: 

COROCRAFT 
Para: joyerla de Fantasfa, Joyería para \'estido1, 
Clase 43, (Artlculo1 de fantasía, Atavlo1 y Mer

cería). 
Oyense oposicio termino legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., cuatro 

de Septiembre de mil noveciento1 cincuentiaiete.
Noel Jerez B., Oficial May9r. 

3 2 

No. 13577-8/U N:9 450403-<J 6.80 
Thos. Leeming & Co., lnc., de la ciudad y Estado 

de New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de Mar
caa de Fábrica y Patentes de Invención de este do
micilio, 1oiicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

PIPERAZATE 
rara; Prepara.clones ~e~icinale. f arm1ceutlc11, 

Clase 9, (Productos Medicinales y Farmaceuticos). ~ 
Particularmente una preparacion Anthelmintics. 

Oyense oposiciones termino le11;1I. 
Mini1terio de Economía. Managua, D.N., siete de 

Octubre de mil novecientos cincuenlisiete.-Noel 
jerez B., Oficial Mayor. 

3 2 

N9 13578-8/U N9 450405-~ 7.40 
Thos. Leemlng & Co., lnc., de la ciudad y Estado 

de New York, E1tado1 Unidos de América, median· 
te apoderado Henry Caldera Pallals, Agente de Mar· 
caa de fábrica y Patentes de Invención de este do· 
miclllo, 101lclta registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

METAMINE 
Para: Preparaciones Medicinales y farmaceutlcas 

Clase 9, (Producto• Medicinales y farmaceutlcos), 
Particularmente un ¡Vasodilator Coronarlo. 

Oyenae oposlcfonea término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. (N., siete 

de Octubre de •mil noveciento1 cincuentislete.
Noel jerez B., Oficial Mayor. 

3 2 

N9 13579-8/U N9 450405-<i 7.00 
farbwerke Hoechst Aktiengesellschaft vormal1 

Meister Lucios & ·erunlng mediante apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marc11 de Fábri
ca y Patentes de Invención de este domicilio, soli
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

THIODAN 
Para: Ingredientes Activos para la Fabricacion de 

PreparacioneR para la destrucción de insectos y 
Animales Dai'lino1 y Pestes y Plagas Semejante para ... 
proteger Plantas, Clase, 8, (Productos Quimicos In
dustriales). 

Oyense opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., cinco 

de Octubre de mll novecientos cincuenta y slete.
Noel Jerez 8, Oficial Mayor. 

3 2 

- N9 13580-8/U N9 450406.-(J 7.20 
Thos. Leeming & Co,, lnc., de la ciudad y Estádo 

de New York, Estados Unido• de América, median
te apoderado Henry Caldera Pallals, Agente de Mar
cas de fábrica y Patentes de Invención de este do· 
mlcllio, 1ollcita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: . 

NEPHENALIN 
Para: Preparaciones Medicinales y farmacenticos 

Clase 9, (Productos Medicinales y farmacuticos), 
Particularmente una preparación Antiasmatica. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., siete 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y 1iete.
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 2 

N9 13561-8/U N9 450406-<J 6.00 
Ron Alvarez Camp, S. A., de Santiago de Cuba, me· 

diante apoderado Henry Caldera Pallals, Agente de 
Marcas de Fábrica y Patentes de lnvendó11 de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

MATUSA 
Para: Ron, Clase 52, (Licores Alcoholico1). 
Oyense oposiciones térmiilo legal. 
Ministerio de Economfa. ~anagua, D. N., cinco 

de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y alete.-
Noel Jerez 8., Oficial Mayor. · 3_.2 
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N9 13582-8/U N9 450407.-ct 7.60 
Charles E. FroHt & Co., de la ciudad de St. Antol· 

ne, Montreal, Canadá, mediante apoderado Henry 
C~ldera Pallais, Agente de Marcu de fábrica y Pa
tentes de Invención de eite dbmlcillo, •olicita regl• 
tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

222 
Para: toa Productos Comptendldo en la Clase, IJ; 

(Producto• Medicinales y Fai'maceuticoe), Particu
larmente un Producto para el Tratamleltto de Cata
rro• y Refriados. 

Oyen.e "ópo1iclones término legal. 
Mlnilterlo de Economfa. Managua, D.N., cinco 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y slete.
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 2 

N9 13583-8/U N9 450407-IJ 6.80 
Olaxo L~oratorle1 Llmited, de la ciudad de 

Oreenford, Mlddlesex, lnglaterra,.medlante apodera• 
do Henry Caldera Pallala, Agente de Marcas de Fá
brica y Patente1 de Invenció de cate domicilio, 1011-
clta registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

COMPLAN 
Para: Todos los Productos Comprendido• en la 

Clase 9, (Productos Medicinale1 y Farmaceutico1); y 
Todos los Productoa Comprendido• en la Claae 49, 
(Alimentos y aus ingrediente•). 

Oyense oposiclonca término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D.N., cinco 

de Octubrede mil ·novecientos cincuenta y 1iete.
No~I Jerez B., Oficia! Mayor. 

3 2 
, 

N9 13584-B/U N9 450408.-(J 6.80 
Wlnthrop Product1 [ne., de la ciudad y E1tado1 

de New York, E1tado1 Unidos de Amérle11 median· 
te apoderado Henry Caldera Pallals, A¡;ente de 
Marcas de Fáabrica y Patentes de lnvencion de eate 
domicilio, 1olicitata registro cata Marca de fábrica 
y. Comercio: 

SUPERINONE 
Para: Productos Medicinales y Farmaceutlco11 

Clase 9, (Productos Medicinales y Farmaceulicos). 
Particularmente Laxantes y 'Preparaclone1 Laxan
tes. 

Oyenae opo1lclonca término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., cinco 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y slete.
Noel jerez 8.,0flcial Mayor. 

3 2 

N9 13585-B/U N9 450408.-, 7.00 
Willy1 Motou, lnc., de la ciudad de Toledo, Esta· 

do de Ohio, Estado• Unldo1 de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente de Mar
cu de Fábrica y Patentes de lvenclón de e1te domi
cilio, solicita registro cata Marca de Fábrica y Co
mercio: 

MECHANICAL MULE 
Para: Vehiculos a· Motor, sus partes y Accesorio•, 

Clase 22, (Vehiculos). 
Oyenae oposiciones término legal. . 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N., veintl• 

dós de Octubre de mil noveciento1 cincuentisiete.
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 2 

N9 13586-BfU N9 450409.-, 6.80 
Olln Matbleaon Cbemical Corporatlon, de la clu· 

dad y Estado de New York, Eltados Unido• de 
Amfrica, mediante apoderado Jienry Cald~a pa-

llal11 Agente de Marcas de Fábrica y Patente1,de 1-1· 
vencl6n de este domicilio, 1c.liclta registro esta Mar· 
ca de fábrica y Comercio: 

BRAXORONE 
Para: Preparaciones de Hormonu, Claae 9, (Pro-

ducto• Medicinales y Farmaceuticoa). <!I,,, 

Oyense oposiciones término legal. ~ 
Mlnl1terlo de Economla. Man~gua, D.N., veintl· -11! 

cinco d~ Septiembre de 11til novecientos cincuenta y 
afete.-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

j 2 

- No 13587-B/U No 450409-<J 6.20 . 
Tbe Olldden Company, de la ciudad y Eatado de 

New York, Estado• Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Mar
c11 de Fábrica y Patentes de lvención de este c. oml· -
cilio, 101iclta registro esta Marca de Fábrica y Co· 
mercio: 

GLIDDEN 
Para: Todos loa Productos Comprendido• en la 

Clase 19, (Pintur11 y Materiales para Pintores. 
Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla -Managua, D.N., quince 

de Octubrede mil novecientos cincuenta y siete. -
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 2 

N9 13588-B/U N9 450410-<J, 7.24 
Olln Mathleaon Chemlcal Corporation, de la ciu

dad y Eetado de New York, Eatados Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera P~
llal1, Angente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención de este domlcllio, solicita registro e.ata 
Marca de Fábrica y Comercio: 

KENACORT 
Par1: Todoa los Prodnctoa Comprendldoa en la 

Cla1e 9, (Productos Medicinales y Farmaceutico1), 
Particularmente Incluyendo Preparacionee de Hor· 
monas. 

Oyenae oposiciones término legal: · · 
Minlaterlo de Economía Managua, D.N., quince 

de Octubre de mil noveclento1 clncuentiliete.
Noel Jerez, Oficial Mayor. 

3 2 

N9 13474-B/U N9 450343~* 7.00 
O. D. Searle & Co., domiéiliada en la Villa de 

Skokle, Estado de lllinois, Eatados Unidos de Amé· 
rica, mediante apoderado Carlo1 Callejas Moreira, 
Abogado de este domicilio, solicita registro e•ta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

DARTAL 
Para: Preparaciones medicinales y farmacéuticu 

de toda cl11e1 Clue 9. 
Oyenae opo1lcloce1 término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D.N., diéclaeia 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y siete.- . 
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

N9 13475-B/U N9 450344-IJ 7.00 
O. D. Searle 8i: Co., domiciliada en la Villa de 

Skokle, E1tado de llllnoia, E1tado1 Unido• de Amé· 
rica, mediante apoderado· Cario• Calleju Morelra, 
Abogado, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

ZANCHOL 
Para preparacionea medicinales y farmacéuticas 

de toda clase, Clase 9. 
Oyenae opoah:lonca término le¡al. 
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Ministerio de Economía. Managua, D.N., diecl1el1 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y 1lcte.-
Jilocl Jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

PATENTE DE INVENCION 
N9 13487-8/U N9 450352-<J 6.64 

National Cylindcr Gas Company, de la ciudad de 
. . éhicago, Estado de lllinol11 E1tado1 Unidos de Amé· 
~j rica, mediante apoderado Constantino Baltodano Z., 

-~ de este domicilio, solicita concealón de Patente de 
lnvcqclón sobre su Invento consistente en: 

Aparatos para efectuar con
tacto de Sólidos y Líquidos 

Oycnae opoalcionea término legal. 
. Miniatcrlo de Economla. Managua, D.N., quince 

de Octubre de mil novecientoa cincuenta y aicte.-
Nocl Jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

CONCESION DE PATENTE 
N9 J35cj-8/U N9 450403-<J 6.80 

. ·-; 

Joaquín Vigll Tardón, abogado, de este domicilio, 
como apoderado de: Murray Arthur Kaplan, de la 
ciudad de SyraculC, Estado de New York, E1tado1 
Unido1 de América, solicita concesión de Patente 
de Invención sobre eu Invento consistente en: 

Proceso Antibiótico 
Cuyo título o Carta Patente, deberi extenderee a 

nombre de la corporación americana: Briltol Labo· 
ratorlc• lnc., de la ciudad de Syucuae, fata.do de . New York, Eltados Unido• de América. 

Oyense opoalclonea término legal. 
Minlaterio de Economfa.-Managua, D. N.~ diccl. 

nueve de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
1iete.-Noel Jerez 8., Oficial Mayor. 

-~;..;,:.,.:...,:.. 

3 2 

N9 13589-B/U N9 450410-<J 6.00 
Natlonal Cylinder Oaa Company, de la ciudad 

de Chlcaiito, Estado de lllinol1, Estado• Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa· 
llaia, Agente de Marcaa de· Fábrica y Patentea de 
Invención, de cate domicilio, solicita concealón de 
Patente de Invención 1obre 11u Invento con1i1tente 

,,,~~~ 

en: 

Método para extraer Azúcar 
de Caña de Azúcar 

Oyente oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D. N., vein

tiuno de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
1lete.-Noel Jerez B., Srlo. · 

_3 2 

N9 13593-B/U N9 450411-<J 6.20 
Bohm & Haas Company, de la cludád de Phi!•· 

delphla, Estado de Pensylvanla, Estados Unido1 de 
América, mec:tiante apoderado Aníbal García Ma
yor¡a, abogado, de este domicilio, solicita conce· 
alón de Patente de Invención sobre su Invento con-
1f1tente en: 

Composición y Método para regular el 
crecimiento de las plantas 

Oyen1e oposlcione1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., quin· 

. "" ce de Octubre de mil novcciento1 cincuenta y siete. 
-Noel Jerez, Srlo. 

3 2 

N9 13590-8/U N9 450413.-IJ 6.80 
Joaquín Vlgil Tardón, Abogado, de este domlcl· 

Uo, como apoderado de 101 Sra. Frank Harold Bue-

kwalter, · de la. ciudad de Dcwltt, Estado de New 
York, Murray Arthur Kaplan y Alphon1e Peter 
Oranated, de la ciudad de Syracuse, Estado de Ncw 
York, Eatados Unidos de América, 101iclta conce-
1ión de Patente de Invención 1obre 1u Invento con-
1istente en: 

Producción Antibiótica 
Cuyo utulo o Carta Patente deberá extender a 

nombre de la corporación americana denominada 
Brlatol Laboratories lnc., de la ciudad de Syracuse, 
Estado de New York, E1tado1 Unidos de América. 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
Minhterlo de Economía. Managua, D. N., quin

ce de octubre de mil aovecicnto1 cincuenta y siete. 
-Nocl Jerez 8.1 Srlo. 

3 2 

Np 13592-8/U N9 450411.-· 6.60 
J. R. Ocigy S. A., de la ciudad de Basilea, Suiza, 

mediante apoderado Henry Caldera Pallaia, Agente 
de Marcas de Fábrica y Patente• de Invención, so
licita concesión de Patente de Invención 1obrc su 
Invento conalstcnte en: 

Medio y Procedimiento para influír en el 
Crecimiento de las Plantas 

Oyenae opo1lclonea térmtno legal. 
Minl1terio de Economía. Managua, D.N., quin

ce de Octubre de mil novecientos cincuenta y 1lete 
-Noel Jerez 8., Srlo. · 

3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 13565-B/U N9 450391.-· 9.40 

Martha de León de Rodríguez, casada, de oficio• 
doméaticoe, m11yor de edad y de este domicilio, so
licita venta de un lote de terreno ejidal ubicado en 
el cReparto Tórre1 Molin.,, Comarca de Ticomo 
de esta jurisdicción, con una extcn1ión eupcrflclal 
de do1 mil veinticinco varas cuadradas de superficie 
y comprendido dentro de los siguientes linderos CI· 
peclalea: Norte, lore de Humberto Torrea Mollna, 
antes, hoy de otro dueiio; Sur, lote de Oraclela Oon· 
zález de Somarriba, avenida central enmcdlo; Orlen· 
te, lote de Isabel de Mollcri, tercera calle cnmedlo; 
y Occidente, lote de Humberto Tórre1 Molina. 

Quién tuviere derecho, opóngase término 1cgal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veintlun dfu del me1 de Octubre de mil novcciento1 
clncuentlsle.-G. Raskosky, Ministro del Di1tro Na
clonal.-S. Morales.-01. Mayor del D.N. 

3 2 

N9 13522-8/U N9 450374.-4 8.00 
Emilio Downing Arceyut, mayor de edad, casado, 

lniitenlero Agrónomo este domicilio, aollcita venta 
lote terreno cjldal aituada en la antluagua finca Bo
lonla, con una 1uperficic de cinco mil vara1 cuadra· 
d11, lindando: Oriente, terreno• de Melanla Oómcz 
de ferrey; Occidente, 101 de Lastcnfa Oómcz de Me· 
dal; Norte, calle de por medio 101 de Luana del So
corro Oómcz Varg11; y Sur, los de Rosa Emilia Gó 
mez de Cabez11. 

Quien tuviera derecho, opóngase término legal. 
· Dado en el Palacio del Ayuntamiento a 1011 treinta 

dí11 del mes de Octubre de mil novecientos cin
cuenti1iete.-O. Rasko1ky, Ministro del Distrito Na· 
cional.-S. Morales Of. Mayor. 3 2 

N9 13512-8/U N9 450365-~ 8.00 
Ramóu Anduray Escobar, mayor de edad, casado, 

negociante y de cite domicilio, 1oliclta venta lote 
terreno ejidal de dos manzanu y un tercio poco 
mát o menos, 1obre la carretera nueva a Mauya y 
e.tá comprendido dentro de loi siguientes linderos: 
Norte, la carretera que va a Malaya; Sur, predio de 

-··~-. - _,. 
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Edmundo Ro1trán; Oriente, propiedad del mismo 
, .ei'lor Edmundo Rostrán¡ y Occidente, callejón en

medio, con resto de IJl propiedad del .eftor Pedro 
Joaquín Vllchez Rodríguez. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento a los vein

titrés dlas del mes de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y 1iete.-G. Raekosky, Ministro del Dis· 
trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor. 3 2 

Ng 13504-B/U N9 450358-<i 9.52 

ponía de treínta manzanat y linda: Oriente, potre
ros de Pastor Guerrero y Méllda de Guandlque; Oc• 
cldente, con 101 de Nicolás Acuna y Abdón Oonzá-' 
lez. camino enmedlo¡ Norte, propiedad Matilde y 
Paz Guerrero, hoy campo 8'\'uce; Sur, terrenos Na" 
zarlo Morales, Dolores Silva de Arce y Angela de 
8arberena. 

Quien tuviere dereho, opóngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los . 

v~intitre~ ~fas del mes de Enerq de mil novecientos ,._ ;· 
cmcuentmete.-G. Raskosky, Mlnlatro del Distrito - e- . 
Nacional .s. Morales.-Of. Mayor. ·" · 

3 2 jo1é Marra Silva Gutlérrez, mayor de edad, casa
do, agricultor y de este domicilio, aolicita venta fin· 
ca denominada •La Modelo•, situada Valle Santo 
Domingo, con 1uperllcie de setenta y cinco hectá· · N9 .13526-8/U N9 367085.-<J 5.20 
reas de terreno ejldal, lindando: Norte, finca E.velin francisco Selva, 1oliclta donación solar munici-
Geons y otros; Sur, fincaa Roberto Maltez, suceso- pal, barrio 'La Hermita., limitado siguientes linde
res de Agapito Rivas y otros, camino de por medio; ros: Oriente, caea de Leoncio floree; Occidente, 
Poniente, propied:id señores Riguero y eenores Ca· casa Pastora v. de Cardoza mediando callP.¡ Norte, 
lero, Pedro Urbina y Ro1a viuda de Maltez y Orlen· caaa Juan Darce calle enmedlo¡ Sur, caaa 8artolomé 
te, Francisco Pérez y Fernando Morales. Vallejo1. 

Quien tuviere derecho, opóngase término leg•I. Quien ee crea tener derecho opón¡¡¡ase término le-
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 gal. -

veinticinco dlas del mes de Enero de mil noveclen- Alcaldía Municipal, Ciudad Dado, tres de Sep· 
tos cincuenta y sel1. - G. Raskosky, Miniatro del t!embre de mil noveciento1 clncuentl1lete.-E. Pa-
Distrito Nacional,-S. Morales, Of. Mayor. llli1 A.-Luis A. Pastora., Srio. 

Es conforme con 1u original, Managua, D. N., Es conformc.--Conegid-Leoncio-Vale.--Lul1 A. 
veinte de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta Pastora., Srlo. · 
y 1iete.-S. Morales, Of. Mayor. 3 2 ;.e,:: . 3 2 

. N9 13466-8/U N9 450341.-(J 9.00 1 . CONVOCATORIA 
Luclta Larios de Cruz, mayor de edad, casada, 

oficios domésticos, este domicilio, solicita venta lote N9 13676-8/U 410450-(J 6.25 · 
terreno ejidal, situado al Sur de esta ciudad en 80; Se lea recuerda a 101 11oclado1 que el día 30 del 
lonia, con extensión de once varas y cuarenllsels prestnte mea de Noviembre es la fecha establecida 
centélima de varas frente a la calle décima octava por nueatroa Estatuto• para la primera reunión se- • 
Sur-oeatc! por veinticinco varas y veinte centésimas medra!. del ano en ejercicio, de la junta General .de · 
de var11 de fondo, lindando: Oriente, primera ave- Acclon11taa. 
nida interpueata, predio de Alberto Guevera; Po· Hora: 11 a.m. 
niente, predio de Luana del Socorro Gómez; Norte, Local: Elta Oficina. 
calle de por medio, predio Melanla Gómez de fe· Managua, D.N; 15 de Noviembre de 1957 
rrez; y Sur, predio Augu1ta Argentina Gómez de ' ' 
Agullar. Sociedad Cooperativa Anónima de 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. Cafeteros de Nicaragua. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento a los veinti· 

trés díu del mes de Octubre de mil noveclento1 cln- SECRETAJtlA. 
cuenta y 1iete.-G. Raskosky, Ministro del Distrltro · 3 2 
Naclonal-S. Morales, Of. Mayor. 

3 2 

N9 13513-B/U N9 450366.-<J 9.40 
Cesar Augusto Rlguero, Rosibel Riguero de Gar

cla Prieto, Manuel francisco Riguero Rapalo, Leo· 
nel Armando Rlguero, Carlos Arturo Rlg~ero y Nel· 
ly Maribel Riguero Ron Argentina Day11 del Car· 
men Rigueroro Medina, Marla Magda babel Rlgue· 
ro Medina y Roger Manuel Rlguero Martrnez, soll· 
citan venta, lott. terreno ejldal, 1it1udo esta jurisdlc· 
ción, dista una legua de esta ciudad con extensión 
de seis manzanas y dos mil quinientos sesenta y 
aei1 varas cuadradas, lindando: Oriente, camino en 
medio, propiedad Compañía Manuel J. Ri¡¡¡uero y 
Co. ltda; Poniente, finca Rafael Huezo; Norte, finca 
Ignacio Sotelo; y Sur, con la de Antonio Sotelo. 

Quien tuviera derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veinticuatro díae del mes de Enero de mil noveclen· 
tos clncuentisiete.-G. Raskosky, Ministro del Di•· 
tro Nacional.-S. Morales.-Of. Mayor. 

3 2 

N9 13514-8/U N9 450367. <i 9.60 
Rosibel Riguero de Garcla Prieto, Ceear Augusto. 

Riguero Rapalo, Manuel Riguero Rapalo, Carlos 
Arturo RiR'ucro, León Rigllero, Nelly Maribel Rlgue· 
ro de Pacheco, Rosa Argentina Day1I del Carmen 
Ri¡¡¡uero Medina, Magda laabel Rigucro Medina y 
Ro2er Manuel Rlguero Martrnez, 101icit1n venta, 
finca terreno ejldal, situada entre la Zona Urbana y 
Semi Urbana de cata ciudad, anteriormente se com-

NOTIFICACION 

No. 13499-B/U No. 450356 (Jt0.50 
Yo, José Alejandro Salinas, Secretario del 

Juzgado 2o. Civil del Distrito de Managua, 
a ustedes, senores: Gregorio Abarca, Salva· 
dor Guerrero Montalván, Amelia v. de Sdho
necke, joaqufn Cuadra Chamorro, Alfredo 
Bunge, Gregoria Martínez v. de MarUnez, 
Emilia StadthageA de Mejfa, Anita de Pallais 
francisco Gil R., Ernesto MarUnez S. fideli: 
na de Cárcenas, Joaquin Cuad;a Zavala, 
Marcelino López Callejas, Enrique Cerda 
(G. M. de G.), Ernesto Guevara R., Luis Pa
sos Argüello (M. Alaniz de Dávila), Lola C. 
de Cuadra, Gérman Arellano, Alberto Argüe
ro, P. J. frawley, Alejandro Stadthagen, Sa
bas Arnold, Carmen Alfaro, Carmen Marín 
de lcaza, Otilia Castillo, Rigoberto Cabezas, 
O, lbarra Castillo, Otto Arnold, Aniceto Es· 
quivel, Raúl Barrios, Elisa Peters (R.H.), Ro
dolfo Morales Z., Katy de Cuadra, Mercedes 
Estadthagen, lrma Mongrio, Marfa Teresa 
Maliaftos v. de Morice, Aníbal Navarro R., 
Mercedes Cuadra, Julián Navarro R., Ulrico 
Eitzen, . Elisa v. de Martfnez, Margarita de 
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Medina, Sara M. de Martíne.z, Alejanero Or· mentfna González Calderón. La menor lega, Humberto Maradiaga, Consuelo Giro- Maira Azucena queda en poder de su madre nés, Celia de Benard, Angela de Papi Gil, seftora González Calderón, conforme las voLupe M. de Pastora, José D. Orozco, Mauri- ces de la escritura. La ex-cónyuge queda cio Marragou, Marra del V. Mateu, Marfa M. sujeta a la restricción del arto. 112 lnco. 2o. Argüello, · Mariano lcaza, Mari a ,Alaniz de C. Anótese esta sentencia al margen de la , Oávila. Heliodora v. de Peters, Fritz Eizen· partida de matrimonios respectiva· e inscrl· . ¡,_ man, Berta Bravo Vélez, Adolfina Leytón, base en los Registros correspondientes.~/ Andrés Murillo, Gerardo Arana, José Reisel Cópiese, notiffquese, publfquese en La Ga· _.. &: Cra., José Retelny, José Adán Guerra, Al· ceta, lfbrese la Ejecutoria de ley y con testi· berto Kellerman, Ernesto López, D. R. Ba· monio de lo resuelto vuelvan los autos al lantyn, jorge fiedler, Gallo Villa &: Cia., Ve· juzgado de su procedencia.-Lineado-Ma· nerio &: Santa María, Palazio Horvilleur &: nagua-Valen.-Fan. Téllez Lacallo-R. E. Cra. ltda., Companra Mercantil de Ultramar, Fiallos-Enrique Pena H.-G. Goussen, Srio. Charles F. Graham, Compaftfa Automotriz 
y Equipos Industriales, Banco Nacional de 
Nicaragua y Nicaragua Machinery Company, 

.Jes hago saber por medio de la presente no
tifieación que en los juicios de quiebra de 
<Francisco Navaro y Compaftfa Limitada 
Sucesores,, y personalmente de cFrancisco 
Navarro Richardson>, ·se ha dictado el auto 
que literalmente, dice: 

juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. 
Managua, ·veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete. Las cuatro 
y un cuarto de la tarde. _. 

Como se pide, cftase por carteles que han 
de publicarse en cla Gaceta>, Dirio Oficial, 
a los acreedores de los Concursos de los se
ftores Francisco Navarro y Francisco Nava· 
rro y Compaftf a Limitada Sucesores, para 
que, a las cuatro de la tarde del dfa quince 
del mes de Noviembre próximo, se reunan 
en este luzgado·en junta General de acree
dores, para oir el informe que ha de presen
tar la Comisión Calificadora de Créditos, y 
para resolver sobre el fin que ha de darse a 
la propiedad que ha quedado pendiente de 
venta.-Franco. H. Borgen.-josé Alejandro 
Sarinas.-Srio. 

No. 13528-B/U No. 414504 <¡:5.88 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil-Masa

ya, tres de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete.- Las ocho y treinticinco 
minutos de la maftana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y los arios. 424, 436, 
446 Pr., los sucritos Magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada; en con
secuencia disuelto el vinculo matrimonial 
contraído entre los sef'lores Róger Orlando 
Luna Bermúdez y Shirley Catarine Román 
Morales.-EI menor julio César queda a car
go de su madre seftora Román Morales, con· 
forme las voces de la escritura. La ex·cón· 
yuge queda sujeta a la restricción del Arto. 
112 lnco 2o. C.-Anótese esta sentencia al 
margen de la partida de matrimonios respec· 
tiva e incribase en los Registros correspon
dientes.- Cópiese, notifiquese, pubHquese 
en cla Gaceta>, líbrese la Ejecutoria de ley 
y con testimonio de lo resuelto, vuelvan los 
autos.al juzgado de su procedencia.-Fan. 
Téllez Lacayo.-R. E. Fiallos.-Enrique Pe
na H. G. Goussen, Srio. Es conforme y para todos los efectos lega

les notifico a Ud., por medio de la presente - 1 
cédula que se publicará en cla Gaceta>, Día- No. 13420-B/U No. 444472 (J5.70 rio Oficial, en la ciudad de Managua, O. N., Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma-a las cinco de la tarde del día veinticinco de saya, veintitrés de Octubre--de mil novecienOctubre de mil novecientos cincuenta y siete. cincue-nta y siete.-Las ocho y diez minutos -José Alej. Salinas Srio. de la maftana. 

1 
Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas, SENTENCIAS DE DIVORCIO disposiciones citadas y los arios. 424, 436, " No. 13531 8/U No. 444367 (J 6.63 446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: Corte de Apelaciones. Sala Civil. Masa- Se confirma la sentencia consultada;-En ya, catorce de octubre de mil novecientos consecuencia se dclara disuelto el vinculo cincuenta y siete. Las nueve y veinticinco matrimonial contraído por los seftores José minutos de1la maftana. / Humberto Marin Calero y Modesta Lila Díaz. · Por Tanto: -La ex·cónyuge queda sujeta a la restricción 

--~·;_ 
/ . 

'-~ 

De conformidad con las razones dichas,. del arto. 112 lnco 2o. C.-Anótese esta sendisposiciones citadas y los Arios. 224, 436, tencia al margen de la partida de Matrimo· 446 Pr, los suscritos Magistrados dijeron: nios respectiva e inscríbase en los Registros Se confirma la sentencia consultada. En correspondientes.-Cópiese notifíquese, pu· consecuencia se declara disuelto el vinculo bUquese en cLa Gaceta, líbrese la Ejecutoria matrimonial contrafdo por los seftores Gil· de ley y con teslimonio de lo resuelto vuel· berto Gustavo Gómez Pérez y Yelba Cle· van los autos aljuzgado de su procedencia. '• 
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-fan. Téllez Lacayo.-R. E. fiallos.-Enri
que Pena H. O. Ooussen, Srio. 

1 

No. 13464-8/U No. 444424 <i6.69 

Corte de Aplaciones. Sala Civil.-Masa
ya, diez y siete de Octubre de mil novecien· 
tos cincuenta y siete.-Las nueve de la ma· 
nana 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones, dichas, 
disposiciones citadas y los Artos. 424, 436, 
446 Pr., los sucritos Magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada. En 
consecuencia se delara disuelto el vinculo 
matrimonial contrafdo por los sen.ores José 
Leonidas Vanegas y dona Oraciela Barreto. 
El menor hijo José Leonidas, queda en po
der del padre don. José Leonidas Vanegas, y 
la menor Oraciela del Carmen, queda en 
poder de su madre dona Oraciela Barreto, 
conforme las voces de la escritura.-La 
ex-cónyuge sujeta a ta restricción del Arto· 
112. Inciso 2o. C. Anótese esta seten· 
cia al márgen de 1 la partida de matri· 
monios respectiva e inscr(base en los Regis
tros correspondiente.-Cóplese, notiffquese, 
publiquese en cla Gaceta•, llbrese la Ejecu
toria de ley y con testimonio de lo resuelto, 
vuelvan los autos al Juzgado de su proce· 
dencia.-f an. Téllez Lacayo. -R. E. fiallos. 
-Enrique Pena H.-0. Ooussen, Srio. 
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en la causa criminal que se le sigue por el 
delito. de Lesiones en la persona de Timoteo 
Orozco, de cuarenta y tres anos de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de San 
Nicolás de esta jurisdicción Departamental, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar esta causa a plenasio y nombrarle de· 
fensor de oficio si no conparece. . · ..... 

Se recuerda a las autoridades su obliga· ·.t 

ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal dé León, a los cuatro días del mes 
de Octubre de mil povecientos cincuenta y 
siete.-Enmendados-siete-bajo-Valen.
f .e.o. Rod. Hernández.-Milciades Reyes 
D.M., Srio. 
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LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBll!RNO DE NICARAOUA 

Se publica todo• 101 dfaa, excepto loa festivo• 
OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71. 

Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del día . $ 0.30 Por trimestre .• $ 15.00 
Número retraaado e 0.30 Por 1eme1tre. • e 25.00 
Por mea •••••• e 5.00 Por afto ••• , • 45.00 

' Para el Exterior: 
- -" 

tJQ."~ 
~.·. 

--· ; .. 
.-~ .... 

DECLARATORIA DE HE.REDEROS 

No. 13569-8/U No. 414310 <J3.80 

Enrique Mixter, mayor, casado, negocian· 
te, este domicilio, solicita se le declare here· 
dero de todos los bienes, derttchos y accio· 
nes que a su muerte dejó su padre f rancis
co Luis Mixter, indicando 1como coherederos 
a sus hermanos Carlos Ernesto Mixter y Ma· 
rf a Cristina Mixter de Rivas Oávila. 

Por 1eme1tre USI 6.00 
Por allo •• , e 11.00 

.... 

Quien se crea con derecho, opóngase 
dentro término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. -Matagalpa, 
uno Noviembre mil novecientos cincuenti· 
siete·.-Justo Sandino 0.-julio C. Mendoza 
Sri o. 

Es conforme. - Matagalpa, uno de No· 
viembre de mil novectentos cincuentisiete.
justo Sandino 0.-julio C. Mendoza-Srio. 
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CIT ACION OE PROCESADO 
No. 341 

Por primera vez cito y emplazo al proce, 
sado Víctor Rayo Ceas del vecindario de Sn~ 
Nicolas y de sus otras generales ignoradas. 
para que dentro del término de quince dlas 
comparezca a este Despacho a defenderse 

Por la publicación de cli1é1, tres córdobaa, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 ln1erclone1, 

Por la publicación de avisos, edictoe, cartele1 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
clase que 1ean, ada centavos de córdoba por cada 
una de las prlmeraa cincuenta palabras y dos cen· 
tavos de córdoba por cada una de la• excedente•; 
siempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones 1igulentea 
1e cobrari la mitad del valor de la primerL 

Toda publicación que se haga debe de enviar1e a 
esta oficina una copla 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, 1e1enta córdobas, la primera vez 
laa siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 'pago1 anterlore1 serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
cetB>, y en las demás partea de la República en las 
Admlni1traciones de Rentas o Agencias fiscales, 1i 
al se tratara de edictos. aviaos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en las Admini1traclone1 
de Rentaa en los demás casos •. 

.Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa aviaos, edictos o 
carteles loa remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de. cLa Oaceta• para IU debida pubJicaclón 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa, 
l!n otro1 c1101, el Interesado presentará o remitirá a 
la Dirección de cla Oaceta._ la publicación que de· 
1ea bacer acompai'lada de la boleta respectiva. 
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www.enriquebolanos.org

